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LA BIOETICA Y LAS NUEVAS TECNOLOGIAS AL SERVICIO DE LA PERSONA
 Mª Pilar Núñez-Cubero*, Octubre 2002
   El progreso de la ciencia y la aparición de nuevas tecnologías han conmocionado las condiciones y el contenido de las decisiones médicas. El conocimiento del ser vivo (la ciencia biológica) progresa y obliga a nuevas opciones sociales y nuevas responsabilidades. 

   Sería imposible en 40 minutos analizar las nuevas tecnologías, y su impacto sobre las personas a la luz de la Bioética. Por ello intentaré analizar el estado de la cuestión  y dar un marco referencial desde la Bioética, que permita al profesional deliberar en cada caso concreto, para llegar a una decisión que estando médicamente indicada, sea rigurosamente científica y éticamente correcta.

   Analizando los factores que han producido el progreso, hemos de considerar en primer lugar:

   La ciencia, esa forma de conocimiento de la naturaleza, basada en la observación, fundada en la lógica y confirmada con el recurso a la experiencia, que busca un grado de certeza en la interpretación de esos fenómenos. Se trata de un método inductivo que a partir de la observación, estructura unas proposiciones científicas (hipótesis) que pueden ser controladas mediante el análisis lógico y la experimentación para establecer después unos principios, concluyentes algunos y otros de tipo paradigma (decisión compartida) que den razón de algunos aspectos hasta que las nuevas adquisiciones científicas obliguen a la búsqueda de nuevos paradigmas.

   Su misión es estar al servicio de la sociedad, de todos los seres humanos sin exclusiones.

   La ciencia tiene muchas áreas de conocimiento de las cuales, una es la Biología o “ciencia de la vida”.

   La Biología es la ciencia que trata de los organismos vivos, en sus dos aspectos: uno morfológico o estructural; otro fisiológico, dinámico o funcional.

   Los filósofos de la Biología distinguen 3 áreas de interés:

1. La ciencia de la biología en sí misma, con sus diversas teorías y sus diferentes interpretaciones de la vida

2. Las implicaciones de la biología en las situaciones concretas de la vida humana.

3. La interrelación entre la biología y las sociedades o culturas donde se dan los fenómenos biológicos.

El primer área es el campo de los filósofos, la tercera es competencia de los socio-biólogos y me centraré en las implicaciones de la biología sobre los seres humanos, que es el objetivo de la bioética.

   Pues bien, a la ciencia  hoy, ya no es posible asignarla una identidad propia. Al desarrollo y progreso de la ciencia iniciado en el siglo XIX, (siglo de la ciencia) se ha sumado en el siglo XX el desarrollo de la técnica (siglo de la técnica), a tal punto que más bien tendríamos que hablar de tecnociencia.

   La técnica avanza tan deprisa que apenas deja tiempo de establecer los principios científicos  sobre los que apoyar el juicio ético, como si nuestro espíritu y nuestra moral no llegaran a seguir este movimiento. Jean Bernard dirá que la técnica ha hecho de nosotros dioses antes de que hubiéramos llegado a ser hombres.

   De la ética podrían darse muchas definiciones, he elegido la de J. Escudé que define la ética como el manejo correcto de las situaciones de valor o de la realización de los valores.

Así se expresa tambien Adela Cortina cuando afirma que la Etica ha ido acompañando a las personas y a las sociedades en sus preguntas sobre lo justo y sobre lo bueno, ayudándoles a formularlas y a encontrar respuestas que se puedan comunicar y compartir.

    En Filosofía: Etica, en general, hace referencia a la fundamentación teórica, en tanto que moral lo hace a los usos y costumbres (normas). Aranguren distingue entre Etica, como ética del pensar y Moral o la ética del hacer.

 La Etica ha de saber iluminar aquel bien o conjunto de bienes que como polo magnético puedan orientar de modo comprensible el rumbo de la actividad humana.

   Nuestra escala de valores dependerá de la imagen de persona y de sociedad que tengamos o que queramos y del valor supremo e intangible que nos servirá para jerarquizar todos los otros. El objetivo no está en cumplir una norma ética, sino en realizar el valor que esa norma me está recordando.

   Ya Aristóteles señala que el espíritu, como específicamente humano, tiene dos actividades: una, por la que contempla la esencia de las cosas, a la cual llama racionalidad teórica o científica y otra que contempla lo que se puede producir, y ello según dos aspectos: el objeto producible “racionalidad técnica” y la acción que le produce “racionalidad práctica” como tal. Esta atiende a la acción en cuanto perfecciona a su agente, el hombre, que tiene como último fin alcanzar la perfección humana. Así como el cálculo o deliberación en la técnica consiste en establecer la oportuna secuencia de medios para construir el objeto previsto, en la ética el cálculo consistirá en ver si aquella acción o secuencia de acciones, contribuye al perfeccionamiento humano (si respeta los valores), tanto del agente como de toda la humanidad, si nos fundamos en la pretensión de universalidad de las proposiciones éticas (Juncosa en B&D, nº 15, 1999).

   Si bien ciencia, técnica y ética tienen como finalidad el estar al servicio de la perfección humana, hoy diríamos de su bienestar en clave utilitarista o de ayuda al ejercicio de la excelencia en términos de Bioética. Los nuevos progresos tecnológicos han hecho todavía más patente o más directa esta relación de la tecnociencia con el hombre.   

   El progreso de la investigación, aplicado a la especie humana ha producido, en términos de Jean Bernard, dos grandes revoluciones: biológica, una; terapéutica, la otra, que han permitido al hombre adquirir un cierto dominio sobre la procreación, la herencia y el cerebro. La tecnociencia se convierte así en Biotecnociencia, y en términos más generales en Biotecnología.

   Este dominio sobre el hombre incide sobre la persona humana, SUJETO DE DERECHO, PERO TAMBIEN SUJETO DE LIBERTAD Y DE RAZON, APTO PARA SU AUTONOMIA Y PARA UNA RELACION DE TRASCENDENCIA.

 El hombre ha dejado de ser solo sujeto de la ciencia para convertirse también en objeto de la misma. Así se expresa Hans Jonas cuando escribe: “El hombre mismo ha comenzado a ser parte  de los objetos de la técnica, “l’homo faber” aplica su arte a él mismo y se prepara a inventar una nueva fabricación del inventor y del fabricante de todo el resto”.

   Se ha dado en nuestra sociedad un hecho nuevo, dirá Paul Ricoeur, “el hombre se ha vuelto peligroso para él mismo, poniendo en peligro la vida misma que le anima, y la naturaleza que le rodea” (Le Principe d’Humanité, J.C. Guillebaud, Paris 2001). La técnica, por sí misma, no puede establecer las reglas de juego sobre la existencia humana. El puro raciocinio tampoco puede servir de guía para la medicina y la biología modernas... 

   Los investigadores buscan, a veces, razones... pero hay valores que la razón no consigue captar.

   Los trabajos de investigación, no por ser posibles son siempre necesarios o adecuados. Los nuevos progresos científicos y médicos son, a la vez que fuente de interés y de consuelo, generadores de reserva e inquietud ya que el hombre parece adquirir cada vez más dominio sobre él mismo y su entorno

   “Y no solo sobre el hombre, directamente, sino sobre la humanidad en general. Karl-Otto Apel mencionará un desafío externo que consiste evidentemente en las consecuencias práctico-éticas de las ciencias en la sociedad industrial contemporánea que pueden conducir a una crisis nuclear y ecológica o a una violación programada y sin obstáculos de la privacidad humana. Por primera vez en la historia humana, este desafío plantea la urgencia de algo como una macroética, a nivel universal de la responsabilidad de la solidaridad humana. (K.O.Apel, Etica de la responsabilidad, 1988).

  Este desarrollo de la tecnociencia, por una parte, con sus proyectos de experimentación humana y la aplicación de la biotecnología al servicio de la medicina; pero además el cambio de la relación  médico-paciente e incluso el cambio mismo del concepto de salud, y la evolución de la filosofía han creado situaciones nuevas en la práctica médica. 

   La sociedad entera se interroga, crece el interés y la inquietud por el desarrollo  de la investigación médica, cada individuo intenta pedir cuentas y garantías de aquello que la ciencia y la técnica le ofrecen hoy.

   Ante este desarrollo rápido y progresivo de la investigación y experimentación (y que es todo tratamiento médico sino un ensayar aquello que puede ayudar al paciente?) saltan a la mente estructuras que, sin ser coercitivas, ayuden a responder a las múltiples cuestiones formuladas. Los responsables de las decisiones tanto en el sector público, como en el mundo privado valoran cada vez más el impacto potencial de este nuevo poder. En el mundo entero se siente la necesidad de una reflexión ética que acompañe a la investigación científica y se adelante a sus decisiones. El mundo de la investigación científica considera que la reflexión ética tiene que formar parte integrante en el desarrollo de este campo. (Comité Internacional de Bioética de la UNESCO).

  Algunos  tipos de experimentación humana, como los  de la Alemania “nazi” y los de otros países (la aplicación de la Penicilina al tratamiento de la sífilis en EE.UU, tomando como grupo de control a reclusos de las cárceles) ...despertaron la conciencia pública, en primer lugar de médicos, científicos, investigadores, políticos y filósofos, quienes mediante  un diálogo multidisciplinar intentaron establecer algunas lineas directivas como respuesta a las múltiples cuestiones formuladas.

   Esta metodología de diálogo multidisciplinar, transdisciplinar, para orientar la decisión ética recibió el nombre de BIOETICA, término acuñado por Poter Van Reusselaer (+2001), Profesor de Oncología en la Universidad de Wisconsin, que quería resaltar la importancia de los biólogos, en diálogo con los humanistas, en la obtención de una mejor calidad de vida. Y a la cual definió como la sabiduría de emplear nuestro conocimiento, con dos ingredientes, dirá él mismo: el conocimiento biológico y la aplicación de valores, mediante un estudio interdisciplinar de las situaciones creadas por el progreso biomédico a nivel microsocial y macrosocial y su repercusión en la sociedad y su sistema de valores, en el momento presente y en el futuro.

   A falta de consenso, la intervención legislativa, no parece la panacea y además la conciencia social busca su actividad normativa no directamente de la ley sino por intermediario de los comités locales o nacionales de ética. Se trata de establecer algunos límites: leyes, regulaciones y las recomendaciones que les caracterizan y 
que tienen que venir de fuera.

   Se trataría de partir del hecho científico, la BIOMEDICINA, para determinar su valoración ética por la BIOETICA, que como foro para discutir los problemas fundamentales del progreso médico ha de inducir una BIOPOLITICA, orientada al control de las tecnologías, a la sensibilización y “formación” de las conciencias mediante una información correcta a la opinión pública y la incorporación de su participación responsable, mediante un debate público, a la toma de decisiones. Un paso más y esta responsabilidad quedará plasmada en el BIODERECHO, la concreción expresada en leyes de aquellos valores que no se pueden violar sin alterar el orden de los derechos humanos y la convivencia en solidaridad de la sociedad. Como muy bien dice Adela Cortina: “Una convicción ética vale más que mil leyes”.

  Pronto aparecen en la Bioética dos líneas de investigación: 

1. la Fundamentación o reflexión ética

2. la Aplicación en la práctica médica.

   En este terreno la Bioética se define como la aplicación de valores a las decisiones médicas o como una medicina de calidad centrada sobre el paciente, considerado éste holisticamente en todas sus dimensiones humanas:  biológica, psíquica, social  y espiritual.

   Hemos de considerar el progreso como un éxito y considerar que el conocimiento es éticamente neutro, el puro saber siempre es positivo; son las aplicaciones las que pueden ser negativas e incluso perversas (Mayor Zaragoza, 28.10.01).

  El primer paso en esta reflexión ética se centró en la regulación de la experimentación sobre humanos, como queriendo dar respuesta a la pregunta formulada por la sociedad: ¿tiene límites la ciencia? Y ¿cuáles son?.  ¿se debe hacer todo lo que se puede hacer?

   El límite en la aplicación de la ciencia viene marcado por el

1. RESPETO a la dignidad de la persona humana, o la consideración de la persona humana como un fin en sí misma  y no solo como un medio, porque tiene valor y no tiene precio. (Imperativo universal de Kant) (no instrumentalización). Este respeto debe traducirse en una protección de la persona y en el reconocimiento de su autonomía (mediante  el consentimiento informado). (por ej. La valoración en cada caso sobre si la técnica en cuestión humaniza a la persona, y es humanizadora para toda la especie humana, o al menos para todos los afectados) 

2. Un Balance beneficios / riesgos, positivo. En ningún caso los riesgos podrán ser superiores al beneficio a obtener.  Si el beneficio a obtener es la vida, los riesgos a correr pueden ser más serios que para un beneficio banal.

3. No discriminación de las personas, mediante un reparto equitativo de las cargas y los beneficios y una protección de los más vulnerables.

   De esta reflexión quedaron desglosados 4 principios conocidos como los “Principios de la Bioética” que desde Estados Unidos se extendieron a otros países:

1. NO-MALEFICENCIA (primum non nocere)

2. BENEFICENCIA hacer el bien

3. AUTONOMIA, incorporar al paciente a la toma de decisiones médicas en todo lo que le concierne

4. JUSTICIA, equidad en la distribución de recursos, y no discriminación.

   Los principios de no maleficencia y de justicia se establecen como principios de primer nivel y los de autonomía y beneficencia en segundo nivel, jerarquización no siempre bien respetada por representantes de las filosofías utilitaristas y autonomistas.

   En caso de conflicto de principios cabría recurrir al Canon Moral de Referencia: “la Dignidad de la Persona Humana” o la “no-instrumentalización de la persona humana”

  La  definición de estos   principios no se ajustaba  a la filosofía europea, más humanista, con lo cual un Proyecto de la Unión Europea promovió la reflexión de los principios de Bioética que culminó en Noviembre de 1998 con  la  Declaración de Barcelona y el reconocimiento de otros 4 principios: Autonomía, Dignidad, Integridad y Vulnerabilidad. 

   La evidencia de que los principios solo no son una panacea aplicable a cada caso es que cada vez se incorporan principios nuevos: el principio de responsabilidad, de precaución, de humanidad, contra la cosificación de la vida y el reducionismo de la persona humana promovidos por la economía, la informática y la genética, los 3 grandes puntales del mundo de hoy.

   La ética principialista, no es sino una ética de mínimos, y en estos últimos años, en Estados Unidos, allí  donde nacieron se busca otro sistema de mayor profundidad, para fundamentar las decisiones médicas: Cito a Pellegrino: “el principialismo en su forma actual no sobrevivirá incólume, durante la próxima década. Se requerirá un nexo conceptual con los deberes, las reglas, las consecuencias y la psicología moral, dentro de la cual, la virtud de la prudencia juega un papel esencial” (JAMA, 1993).

   Hoy la práctica médica, compleja y sofisticada ha de incorporar tambien la Etica de las Virtudes:

Pellegrino incorpora la Veracidad, Intimidad, Fidelidad, Compasión,  Prudencia entre otras.

Laín Entralgo, en su Medicina Humanista pide para el médico las virtudes de:

Beneficencia, Benevolencia, Benedicencia  Benefidencia, y Colaboración.

   Sólo en el ejercicio de estos principios y virtudes conseguirán los profesionales la excelencia que se les exige como cuidadores, investigadores y  humanistas. 

   Otros factores de la sociedad actual vienen también a influenciar la toma de unas decisiones médicas éticas además de científicas, así:

1. Las nuevas ideas filosóficas:  con “la razón como criterio de verdad” y la ética como moral autónoma, e incluso una ética basada en el consenso o ética del discurso e incluso en el principio de permiso.

2. La crisis de valores en la sociedad actual, una sociedad plural y secular en la que no cabe una moral dotada de contenido, propia de una comunidad de valores o de “amigos morales”, sino simplemente una moral de procedimiento o de consenso, incluso un acuerdo estratégico, como de “extraños morales”.

3. La nueva relación médico-paciente. Con Freud se inicia un proceso hacia la consideración del enfermo como persona individual. Laín hablará de la rebelión del paciente y el ser humano considerado por Zubiri como “agente, autor y actor” de su vida, recibirá de Laín la dimensión médica, pero tambien “paciente, espectador e intérprete de sí mismo”. El paciente ya no es un menor, sino, como dirá Adela Cortina, “un agente moral, autónomo, un interlocutor válido a la hora de tomar  decisiones en las cuestiones que les afectan y por ello es obligado dejarles participar “en condiciones de simetría”, en los diálogos previos a la toma de decisiones.

4. Las relaciones investigación e industria

5. La comercialización (patentes) y la necesidad de una ética de los negocios.

   Es en este mapa complejo de nuestra sociedad actual que el profesional de salud, tiene que enfocar las situaciones que plantean un reto a la Bioética

1. El inicio de la vida: la Fisiología de la reproducción y las técnicas de la fecundación asistida; el “estatuto moral del embrión”; el Diagnóstico Prenatal; la clonación reproductiva; la Ingeniería genética y los “niños a la carta”.

2. El final de la vida: la muerte cerebral; el estado vegetativo persistente; el debate sobre la eutanasia v/s la sedación terminal; el suicidio asistido v/s dejar morir; el encarnizamiento terapéutico v/s la limitación del esfuerzo terapéutico; el concepto de calidad de vida  y de  muerte digna.

3. La medicina de alta tecnología: trasplantes de órganos y tejidos; trasplante de células: clonación terapeútica o “medicina regenerativa”; las aplicaciones de la genómica y de la proteómica: medicina predictiva y perfectiva.

4. Los Derechos de los pacientes: la información y el consentimiento, expresión del respeto de su autonomía, mediante la valoración de su capacidad de decidir; la  participación del paciente que no significa dejarle solo a su decisión; el respeto a la intimidad..

5. La distribución justa de unos recursos escasos y una consideración apropiada del profesional-gestor.

6. Una ética  ecológica, que controle el desarrollo sostenible y los organismos genéticamente modificados para  el mantenimiento del equilibrio ecológico 

7. La regulación de patentes  y la comercialización biológica.

   La utilización de las nuevas tecnologías al servicio de la persona pide DELIBERACION, para poder tomar unas decisiones que estando clínicamente indicadas sean rigurosamente científicas y éticamente correctas.

   Para ello la Bioética se ha institucionalizado mediante la creación de Comités de Etica, de representación plural, para ayudar a los profesionales a tomar decisiones médicas en situación de incerteza. (la medicina es una ciencia de probabilidad pero no de certeza). Estos comités pueden ser de investigación clínica (CEIC), con carácter vinculante,  y de ética asistencial u hospitalaria  (CEA) con carácter consultivo y  con una función educativa  o docente para que a través de los  Conocimientos y Habilidades generen las Actitudes que necesita el personal de salud  para ejercer la excelencia médica y humanista.

 En conclusión la Bioética (dice Potter) trata de decidir qué hacemos con nuestra responsabilidad y nuestro saber; qué hacemos con nosotros mismos, con nuestros semejantes y con el mundo que habitamos. Ya que el objetivo a alcanzar es “una ideología de unificación global que debe buscar el elevar a todo el mundo por encima de las condiciones infrahumanas de vida que ahora imperan para gran parte del género humano (Lester Brown, citado por Potter en el discurso de inauguración del 1er Congreso Mundial de Bioética. Gijón 2000)

   Y sin olvidar que somos responsables del mundo que dejamos a nuestras generaciones futuras, y que esta responsabilidad  comienza ya desde el presente.
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